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ACUERDO TMPEPAC ICEE/124/2023 QUE pRESENTA LA SECRETARTA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL CUAL SE DA
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES REALIZADAS POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ACREDITADO ANTE EL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL; MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS DE FECHAS

SIETE Y DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/061/20'17. Con fecho quince de sepiiembre del

oño dos mil diecisiete, el CEE del IMPEPAC, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/Oóì /2017, los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de

Documentos Bósicos. Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de

integrontes de órgonos directivos y combio de domicilio; csí como, respeclo ol

registro y ocreditoción de representontes de los Porlidos Políiicos y Condidotos

lndependientes.

2. oBTENctóN DE REGtsTRo coMo pARTtDo potíTlco tocAt. con fecho

cotorce de diciembre de dos mil dieciocho, medionte sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, fue oprobodo el ocuerdo identificodo

como IMPEPAC/CEE/437/2018, medionte el cuol se oprobó lo procedencio del

otorgomiento de registro como Portido Político Locol del otroro Porlido Polílico

Nocionol Nuevo Alionzo, bojo lo denominoción de PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/10/2021. Con fecho once de enero del oño dos

mil veintÌuno el CEE en sesión exiroordinorio, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O.l0/2021, medionle el cuolse resuelve respecto de lo sustitución y

reestructuroción del Consejo Estotol y Comité de Dirección Estotol del PorTido

Nuevo Alionzo Morelos.

4. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. Con fecho veinlisiete de enero del oño

en curso, el CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgenïe oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2O/2023, o trovés del cuol determinó lo conformoci

iniegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de

este Órgono Electorol Locql, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Orgonizoción y Portidos Polílicos, quedó integrodo de lo siguienie

formo: r.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/12412023 euE pRESENTA tA sEcRËteníe r¡rcurrv¡ AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEr tNslruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAt"Es y pAntctpecróH ctuoADANA, poR Et. cuA! sE DA REspuESTA A tAs soucrruDEs REAuzADAs poR Er pARrDo NUEvA AuANzA MoREt-os.
POR CONDUCTO DE SU REPRËSÊNTANIE ACREDITADO ANIE Et CoNSEJO ESTATAL ETECTORAT; MEDIANTE ESCRIIOS RËCIBIDOS DE FtCxas slnt y ol¡CtSÉlS
DE JUNro orL oos ¡¡lt ve¡¡¡lltnÉs.
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5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/084/2023. El cinco de moyo de dos mil veintilrés,

el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE|084/2022, en virtud

del cuol se requirió ol portido político Nuevo Alionzo Morelos, poro estoblecer lo

debido publicoción de los etopos del procedimiento de selección interno,

osimismo, conlemplor los periodos o fechos de dicho procedimiento y lo

relocionodo con medios de impugnoción; osí como poro estoblecer lo

promoción. protección y respeto del principio de poridod sustontivo;otorgóndole

odemós, un plozo de ireinto díos poro dor cumplimienlo con dicho ocuerdo.

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/116/2023. El dío veintinueve de moyo de dos mil

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/l 16/2022,

en virtud del cuol se requirió ol portido político Nuevo Alionzo Morelos, poro

reolizor uno compoño respecto del domicilio socioly poro determinor, dentro de

un plozo de treinto díos hóbiles, el procedimiento o reolizor poro lo modificoción

del domicilio sociol y legol; osimismo, se le opercibió con el posible inicio de un

proceso soncionodor poro el coso de no oiender el requerimienlo.

7. OFICIO PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS. Con fecho I Z de moyo del oño

en curso, se recibió oficio signodo por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo en su

corócTer de RepresenÌonte del Poriido Nuevo Alionzo Morelos onle el Consejo

Eslotol Electorol de este lnstituto, medionte el cuol remite o este lnstituto Electorol

con sus onexos respectivos, tol como consfo de los siguientes imógenes

TMPEP Ac/cEE/124/2023 euE PRESENÌA !A sEcRtr¡nír ¡.ttcutv¡ Ar. coNsEJo ESTATAT Er.EcloRAI DEr rNsTruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
v ¡enrtcr¡lctó¡¡ ctUDADANA. poR Et cuAt sE DA REspuEsTA A t As soucnuDEs REAuzADAs poR Et pARnDo NuEVA AuANzA MoREtos.

POR CONDUCTO DE SU REPRESENfANTE ACßEDIÌAÞO ANIE EL CONSEJO ESTAIAI. ELECIORAT; MEDIANIE ESCRITOS RECIEIDOS DE F¡CX¡S S¡¡T¡ V OI¡C¡SÉIS
DE JUNIO o¡t- oOS n¡tL v¡tt'lntnÉS.

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Lic. José Enrique Pérez Rodrþuez

Mlro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

NcoMtsto

PERMANENTE

DE ORGANIZACION Y

PARTIDOS POLÍTICOS
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8. REQUERIMIENTO IMPEPAC/DEOyPP/32?/2023. Con fecho treinto y uno de

moyo deloño en curso, medíonte oficio IMPEPAC/DEOyPP/329/2023, signodo por

el lng. Vícior Monuel Jiménez Benítez en su corócter de Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Porlidos Políticos, requirió ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, o

trovés de su representonte, poro que en el plozo de cinco díos hóbiles con OS

o porTir de lo notificoción del oficio, presentoró onte esie lnstituto Electorol,

siguiente:

- Conforme o lo estoblecido por el ortículo 25 de los Esfotufos del Porlido
Nuevo Alionzo, el cuol esloblece lo siguientei r. -' 't't

AcuERDo tMpEpAc/cEE/12412023 euE pRESENIA tA sEcREtení¡ rJ¡cutvr At coNsEJo EsrAfAr ErEcroRAr DEr rNslturo MoRÊrENsÊ DE pRocEsos

Et EcfoRAtEs y pA¡ttct¡actóH cluoADANA, poR Et cuAt sE DA REspuEsTA A rAs soucrruDEs REALTzADAs poR Er. pARrDo NuEVA AuANzA MoREros.
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ACREDIÍADO ANTE Et CONSEJO ESTATAI ETECTORAI.; MEDIANTE ESCRIIOS RECIBIDOS DE TECHIS SI¡T¡ V OI¡CISÉIS
DE JUNro o¡r. oos mt v¡rlÏlrnÉs.
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enfíCUtO 25.- Los De/egodos y Detegodos por elección o que se retÊiere

lo frocctón ll del ortículo 2l, serón e/ecfos por codo Distrîto Electorollocol,
en uno Asombleo Esfofol de Afiliodos y Afiliodos cuyo integroción cuenfe
con uno osisfencio de mi/ifonfes gue se encuenfren debidomente
inscrifos en e/ Podrón Oftciol de Afiliodos y Aftliodos o Nuevo Alionzo
More/os gue se encuenfre vigenle o lo fecho de lo Convocoforìo. Lo
e/ección de /os De/egodos debero opeErorse o Io poridod de género.
Asímismo, en lo reoltzoctón de lo Asombleo Estotolde Afiliodos, se deberó
confor con lo presencio representotivo de oftliodos y ofiliodas de lo
fotolidod de /os Distdtos Loco/es E/ecforo/es.
Lo convocotorio que ol efecfo se emito, especificoró /os reguisifos,
términos y condiciones poro lo reolizoción de lo Asomb/eo Eslofol de
Afilodos y Afiltados,

Y otendiendo o que, delSistemo de Verificoción del Podrón de Personos Afiliodos
o los Portidos Políticos, se desprende que el Portido Político Nuevo Alionzo cuento
con un totolde 7,478 ofiliociones volidos, se requiere o efecto de que monifiesio
lo que o su derecho correspondo, Todo vez que en otención ol octo de lo sesión
de osombleo de ofiliodos y ofiliodos de Nuevo Alionzo Morelos de fecho
veintinueve de obril del oño en curso, se estoblece que únicomente se
encuentron presentes 550 ofiliodos y ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos.

- Documentoles correspondientes o los nombromientos medionte los cuoles
se reolizó los designociones de los ciudodonos electos.

Credenciol de elector de codo uno de los ciudodonos eleclos

9. CONTESTACIóN A[ REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE OFICIO

IMPEPAC/DEOyPP/32?/2023. En fecho primero de junio del oño en curso, se

recibió oficio NAM/CAJ /041/2023, signodo por lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo en

su corócier de representonte prop¡etqrio del Portido Nuevo Alionzo Morelos onte

el CEE del IMPEPAC, medionte el cuol do cumplimiento ol requerimiento

efectuodo medionte oficio IMPEPAC/CEE/DEOyPP/329/2023, ello precisondo to

esloblecido en el ortículo 25 de sus estotutos y remitiendo los credencioles de

elector de codo uno de los personos electos, tol como consto de los siguienies

imógenes

/cEE/124/2023 8uE PRESENtA t ¡ secn¡rlníl EJEculrvA AL coNsEJo EsTAtAr ErEcToRAr DE! tNsTtTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
Et ECtO v penr¡clmcrót¡ c¡t DADANA. poR Et cuAt sE DA REspuEsTA A rAs soucrruDcs REAuzADAs poR Et pAiTtDo NUEVA AltANzA MoREros.
POR uclo DE su REPRESENTANTE ACREDIÌADo ANTE Er. coNsEJo ESTAIAL ErEctoRAb MEDTANTE EscRrTos REctBtDos DE FEcHAS stÉIE y or¡c¡sÉls
DE JUNIO DEI, DOS MII. VEINTITRES.
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ér
irfls&c,

rì:ii;ï?ll

Å*'
do^i[*,¡ro of,,,¿
{/n q'U sin4lf q

trl¡¡icujt11¿023 . I

Ct'.,{/ck4lÕ d(

&,,"1,01,o

Þ

lNG. VICïoR [lAliuEL Jlt[g,tÊ BËt{ru
ornrcloR EJEcu.rIvo sr o¡çlnpncÉll v
PAR'fl0oS P0LlnCo$ oEt lil$riÏtjr0
il0RËt¡il$E DE pß0cEso$ ËrËcT0RÅt¡$ y

ortmrcplctôtt ctuulom¡
FRE$EI{ÏË,

0mn¡r¡a, hnloc ¿ 0l do junio & ?033.

ü erl D l(!¡ltA LUC0 üËLç400, Bwes$rsúÞ ftophbda del pãfüdö ilüff¡
Àhìz¡ üorero$ðþ êlC$s€lo¡dål¡lEbdtrdd lû$TD llonhnse de Fnm
Ehcbr¡þ¡ y Paicþænn Ci-,rdda|ìa, ådr u$bdcqì el ffiih repb ønprerø
p?cwfi.f

0ue p medn # prcænie sfüt0, y påtâ dar $ndimiontu ej requedrlrþnh

realiadc ndjanþ ofiqo ìlllPËF40,Ð80,/PP/¡!9/Zû13, de tdra 3i de nrayc

de 2U3, rË pmito prryrciwra h i¡lffa¿cjôn reqiräih * h $ltu¡ffite

NURðN:

1. Coll tulÊ 21 dé úd de 2ü3, $hnò h Comhirr *htat de &ocwm
ift$æ # f*letr¿ Albn:¡ [bM$. órJâìo ftùtÈrj0 hcutbô, en tã ild re

4loôarolì lu cotoeløi* y n$dos de elwíù í'19& d[BlJß ã b,t

¿ffiâdoiintøffdæn ¡ulíriparen d proæsc do rs'uvæih de k dgdtß

degoti¿ftFllidhta

þ cottvoclTonlÂ y $I0Ð0 ÐE ËtËcflôil DË lrllcn¡nrEs
l¡ r.l comnucút¡ $ntlt üE lüJEyÀ AUAI¡À itffiEú$ $ d
rurnnl M, irJøal h hel¡clh, ¡ár¡fo quirù a þ ldi¡üæ:

-Ënôbwancha 
b6übHlhsì aeídbZlF'fdfñs{un&yten¿ro, Fn**

deqljô h rËi$ re válí'{ôsêquiflÊ&hpffimcåßFs$tstiladepfi hmüì6 $
dìaûsl¡ffndc pordeunad¡ lu ú¡liìæ hel*deH¡j*, $t0 Bs0rr ttr¡rifiÐ&

4aà$rlìts'.

Eî kù e þ ¡¡Erior se atmpÞ url didro requirio yr qr:e en ll Âun$ea &
Åihd* y lfkCor dc Nteyã Aiiá&¡ lilqd$ Ë ileleiûifi i$ hhl dû 550

dkú¡syÊilbdffi, flibiedodeb nillrrahñ€ etnùffimdeåfliâd6 rtqsrih
pr Drstrlo Ëlmhral hlæm 9¿ aædiþ c$ Itr d0ûllÎe|ìlds $e ii€ erE{e¡m|l

a d inftr ¡rembdo øn fedÉ 1? & nâJa & l0t3, ürló h ë5 olãü de

âsâlllbl¿¡ d€aflradG y BfiìMas& ltueuÂlia¿a lhrek dehùâ?9d¿ãbrt &

10. PRESENTACION DE SOLICITUD DE PRORROGA. Que el siete de junio del dos mil

veinÌitrés, el porlido Nuevo Alionzo Morelos, por conducto de su representonle

ocreditodo onte el Consejo Estotol Electorol presentó onte este lnstiluto, un

escriio, o trovés del cuol solicito prórrogo poro cumplimentor los ocuerdos

IMP E PAC/ CEE / 084 / 2023 E lM PEPAC/ CEE / 1 1 6 / 2023, e n los térmi n os sigru ie ntes :

AcuERDo tnpEpAc/cEE/124/2023 euE pREsENt¡ Ll secn¡tlnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt ErEcfoRAt DEr. rNsTrrulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAn¡lclplctót¡ ctuoADANA, poR Et cuAL sE DA REspuEstA A tAs soucruDEs REAUzADAs poR Êt pARTtDo NUEVA AUANzA MoREtos,
poR coNDucTo DE su REpREsENTANTE AcREDtÌADo ANfË EL coNsEJo EsTAlAt EtEcroRAu MEDTANIE EscRrTos REctBrDos DE FÊcHAs stETE y ottclsÉls
DE JUNto o¡L oos ¡¡lL vg¡¡tttnÉs.

2023, ada de la sc¡iln eldrærdinad¿ de la üinv¿n¿bn E¡i¡H de l¿cha 30 de abril
d€ 2ü23 y âdå ds b ldsién erlrodinaria dei &nseþ *btd dê f¿d¿ 03 de riayo
d€ 2023, dôMe mr$t¡n t6 ¡crn&¿mþntsr rEdianÈ los dÌâhe se rsalizalûl l¿s

dr¡il?nacbnes de los cjdadanos eledâs, üïeõ lishs äutôgräk èn 0riginal d€

¡lual naners sè rgregarcrr E] el ìnfome de rehred¿ F€ corrslärcis.

llc omrlo nrenso,lã que, &bih ¿ bs cåmbros adminisfâtr¡Ös y de gobjeÍno

i[tapadidã& S]e l€ hsn $nñ0 dalldo en lss úllimås fB*âr. m se hâ a¿tüst¡zad0

k pbhfornu dd slslEMÁ Dr vERtFlcAclÒ¡,I DE PAûR0N 0Ë pERsoMS

MtiAÐAS À LoS pARllÐos p0tlTtt0s, ootÍvo tr| e¡cüâJ. con ldra 24 de

mayo dc 2023, se s0licrto el apoyo ¡ h Dire¡*iö¡ de 0rãanjã¡i11 y Paûilos

Pdit¡r06 {!e u$ed d€nanrel1le ßpleîèr}h pärâ h autorizæjón de hs usuan0i y

confas!ô¿s q$ dçhràJr afmenbr dlúå clatâflo1a, s¡n s¡'lîh il!ëncisil que el

d!ã de hoy së IIàó a cabo la capaci&ión ¡osespotøieile a læ perscnas

aulüÌ¡âdâs por pårle del l¡91iþt0 Nåcjonal Ël6cr,sBl Þor lo que uia vez que se
lleve a cåbo lo anleÎÐ| se i¡ciôrå a ätìnEnbi ta Dle¡jomu ile: s:slemå en nìenci0n

2. S¿ {grefân âl pteseiie hs credeìcl¡ler dê ¿lecÉr ds cadâ uno de ios düdådanoô

electos, 24 Deþados a b Convencìôn EsþÞ1. 1? Co sejêf0s oistiÞt€s y I
mieûf0s elêöbs cel 00mitè de Díreccìðn ËshuL

$n 0f0 partiöulât, y en esFrâ de quÉ lâ infornación p¡êserìt¡ds robust€¿{a el

díct¿Íþt corEsp0ndtente quêdo de usled.

Ccp. i,lko, Mario luis Salgado Sälgâdo." pr6s¡dente de Nueva Alian¿a

ljo¡elos.

I

"1

AIË}lTÅIIEIITE
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lll.. Es ìnprtmß mencionar qug aùn m se iìÊ miiüo ¿l acuedc de

dstemiüadón 0s los æhs palndados lnternm ds renavac{óri de Cons{eros y

C¿nilô ds Cæcciôrr tstetal dç llt;em Alia¡za hlselos pq gane dcl CoMþ

[sfal¡]Ektor¡|, rmli,¡o qtlÊ tlor octlpr pffn $lldwumPRORR0$A pan wtar

sn arrdlsbæs ds mn$irentar l0s ¿sJedos

fipfPAC í CÊS ffi4 I ?$?t o IlllPËPAC I Cffi 116 / ?0t3, en ürlud & que

nueslro F¡laluto senala ul ¡nædinlienlo rTgldo pra llevar a æb0 h$

rlodif¿acioms al rtisnro, tal æmc lo esl¡bks êl¿,,1iû¡10 4û fraüiÖtt )(V y XVl, ê$

decir, el yomdirmìentc hugtaio num una sds ds ediltiader Êølirfulæ

rntemat mnxpodienles a la¡ublicrñn & ænuduirs, as¡mbleas& Comllè

de 0iremñn ËsUni y asamUeas de Conæþ hhlal, nhrnas qrre tenen sus

tfun{nos y *pdfioacicne¡, molivo pr elcual üß ottomt¿trtos m un lirnh

þtfdln y mlrlinhraüvo para ralim ddrcs uns pero üflffin llos elclrrìnrllos

cn eslado de indelendòn Hra qlfipl¡r en lìsnpo y lonna con h Eueido por el

ComeþislaìrlËhcluti

Porhexpm$oi

A {J$f ËD CCI'lSfiÊR¡ PÊ$IÐE|{TA, auntanento píio:

titllCO: llc¿rdaræ conforlridad h soädhdc.

er,p. il{ôvl$rn mü&,Í$}tü $ilr*"0mfi&w0trtümñtl !prRr0oú p0ilÍs$ ûËr

il$ffr0 r0fiså6È !Ë pm0s0$ nsroilß I pA¡nl0pMfi üi0r!ür ffi. $¡m ¡i
{0[tr09.

Aril. Þh

Àïll ll ,rr t 
.ylû:Ct 

v¡fiOR AMSitC UÂR|JßIåt0tltStR¡ $¡,if $AilC t lüCWltC ,Ët

luPfPÆ.

A$[JI{T0:$erin&

:. -
iJ lu.

'IIIRA, 

IIIREYÅ 6IITÏ JORDÀ

ror{$[JÉR¡ PRffit0ËrfiÅ 0n 00il$J0
ËsÎÀïÁr ilEclüRAt 0il t$fln T0

n0fi ËrEil$Ë DÊ F[Oe$0s ;1Ecr0nft $
Y PÅftTICIPÁCÚil üIJOAüAI{A

ffitE$IA00üEt0ßE!0$
pnt$ËilrE

Cuernauacq llorclosa 01 deþnio de l0ll

l.t er û lffl.lrÅ LUûO l)EtG/rO0, Represenranle propietail 
del parfl'Co 

t'|uela
Alian¡a lt/oclos arrþ er Corrsejo htf,ld Electonl *t lnsttUc l{onþnse de

Pmmm Eleclontes y Particrpæión CiudadCIa, anle ustaÍ cur et debi& reçeto
c0rl1parczc0 p¡la elp0llÉf:

Cue por nedo ùl presenle escdlo, venp a solnitar im pR0RR0GA 
al dæo

conc¡dilo de 3û dìôs iáilh al patido liusva Atr¡rûå l.iloÞlos pûra

cumplinentar hs aasdm
ilì{pEPAC I Cffi 0s4 / t0fi e tlt{pEpA0 I tit i16 i 2C$, en trtu¿ Ur ir
sigirhnre:

t- 0u lecra 1î æ nuyo rie i08 se rnlorrnó ailnsiiittlo lli*eienæ de procms

EeclorJc y Pariicipaciôn ûi¡d¡dana mbre los actos palidarios inlomos de
tenovadón de Core;eros T Comltè de 0lçqjln istalat ds \tterr¿ Al¿ç¡
iÌcrelos er e oual se açngann læ ccns1anoas cue evalan la legalldad y

lrårs!ârench dr dldìo prrss.

ll,^ Cofi lstla 11 de jlrrio de ?ül$, ndiante otìde t'i,4l,tt0,4,I0a1/lü0, æ
sukano ei rcqulimrrntc lioc.|ro indhnþ olcio tilpËlA0ÐÊ0ypp,t2$?0g d0

is;ha 31 de mayo ie 2023, pø et tq,Vioor iltanuet Jimåne¿ Beflitez, Dfrechr
i¡ecutrvi de O'ganiiaciòn y Pafiùs poli[ms 

del l]lpEFAC

sþ&
þ
64

T1. PRESENTACIóN DE ALCANCE A OFICIO DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL

' VEINTITRÉS. Con fecho dieciséis de junio del dos mil veintitrés, el portido Nuevo

Alionzo os, por conduclo de su representonte ocreditqdo onte el Consejo

rol presentó onte este lnstiiuto, un escrito, o trovés del cuol solicito

go ro cumplimenior los ocuerdos IMPEPAC/CÊE/084/2O23 E

PEP 16/2023, en los términos siguientes:

ACUERDO QUE PFESENIA tA stcntrrnír EJEcuTtvA At- coNsEJo EsfATAr. ErEcToRAt DEt tNsrTuro MoREtENsE DE pRocEsos
CIUDADANA, POA E[ CUAT SE DA RÉSPUESIA A I.AS SOI,ICITUDES REAI.IZADAS POR EI PARIIDO NUEVA ATIANzA I,IoRE|,os,

POR DE SU REPRESENTAN¡E ACREDIIADO ANIE Et CONSEJO ESTATAL EIECTORAT; MEDTANTÉ ESCRtToS RECIBtDOS DE r¡CxlS Ste¡¡ V ol¡ClSÉlS
DE JUNIO r oos l¡rr. v¡r¡¡rlnÉs.

Página 8 de22
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û01{{?

16 A$UNTOI Alçance.

viå ct{r@

PRñ$EHTE,

ÅT-I* FR. *L¡R€DO JAV}ER 4[4S ÇÂ$AS, FRESIO€S¡TË ü€ IA ÊTIII$IOH F,JÊCUTIVApEFl,fAr{Ë¡rf€ FE ORü¡nrncrôN y PARTTDÐg pçUlCcrË rier rupËÉÀc.

AT"t{.Men ñvltrtRvTffiÖRA¡-'lro¡üt ¡¡ARUR¡Â¡_QUtStÊÀ SEÇRËrÅRto E,Ecuruvo g€t
ti,¡rpEpAC"

it
!li

1

Güêrnauard, låprelos n 16 dejunlo de 2ünS.

M et Ð KENIA LuGt äELGADO, R€prËcsntante pmpl'etaria der parudo Nueva
Alianzr Moretos anle el Êansejo Eslåùãl Eledoret del lnstituto rucralense oe
Plocesos Eleclsranes y parüdpadion ciudadana, anæ u**¿ con el asniáo respeto
cÕlnFarÉ¡ÊI¡ pãrâ $Ëpóner:

P:f:l medio detpresente ryig,J_ry_@ry" a misimitar de fecha 0Z da junio
d€ 2il23, vengo a solicitar ur¡a PRôRROGA al plazo co{rëedido de 30 dlas r¡e-bilesal Fartido ¡¡us¡ã t["*q Morehç Bå." eumprimenfar ,er auuerdE
IMFEFAcT/tãtrüggå0z3, porlas razone* mrhc¡ondas ån u oftcin de refereneia.

Por lo exþuee'to;

A USIEÞ ßON$ËJERA FREåIDHNTA, atentarnenÞ pidr:

12. ApROBACTON DELACUERDO IMpEPAC/CEE/123/2023, RESPECTO AL CAMBIO DE

LOS óRGANOS DIRECTIVOS DEL PARTIDO POLíTICO TOCAT DENOMINADO NUEVA

ALIANZA MORELOS. Que el dieciséls de junio del dos mil veintitrés, en lo sesió

Consejo Estotol Electorol del lnslituto, fue oprobodo el ocu

IMPEPAC/CÊE/123/2023, respecto ol combio de los órgonos direclivos dçl Portido

Político Locol denominodo Nuevo Alionzo Morelos. '. 'u'

AcuERDo lMpEpAclcllllz4/2023 euE pRESEN¡A t t s¡cnH¡níe e¡¡culrvA Ar coNsEJo ESTATAI Et EcToRAL DEt rNslturo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArts y pAnrc¡¡lcróH ctuoADANA, poR Et cuAt sE DA REspuEsrA A rAs soucruDEs REAt"tzADAs poR Et pARIrDo NUEVA AUANzA MoREt os.
POR CONDUCIO DE SU REPRESENfANTE ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTAÌAt EtECIORAt; MEDIANIE ESCRIIOS RECIEIDOS DE FECHAS SIETE Y OI¡C¡SÉIS

DE JUNro o* oos ¡r¡t vet¡¡ntnÉs.

erd
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CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en el ortículo I de lo Constitución

PolíTico de los Estodos Unidos Mexiconos, todos los personos gozoron de los

derechos humonos reconocidos en lo Conslilución y en los trotodos

inlernocionoles de los que el estodo Mexicono seo porte, osí como de los

gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse nisuspenderse,

solvo en los cosos y bojo los condiciones que lo propio Constitución estoblezca, y

que los normos relotivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con lo ConsTilución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo

en todo tiempo o los personos lo protección mós omplio.

ll. El ortículo 4l frocción l, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, refiere que los portidos políticos son entidodes de interés público; lo

ley determinoró los normos y requisitos poro su registro legol, lqs formos

específicos de su intervención en el proceso electorol y los derechos,

obligociones y prerrogotivos que les corresponden.

lll. Por su porte el ortículo l, numerol l, inciso o) y el ortículo 5. numerol I de lo

Ley Generql de Porlidos Políticos, señolo que el referido ordenomiento es de

orden pÚblico y de observoncio generol en el terriiorio nocionol, que tiene por

objeTo regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los portidos políticos

nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo federoción y los

entidodes federotivos, en moterio de constitución de los poriidos políticos; osí

como los plozos y requisilos poro su registro legol.

Su oplicoción corresponde, en los términos que esloblece lo Consiiiución Federol,

ol lnstituto Nocionol Electorol, osí como o los Orgonismos Públicos Locoles

Electoroles y o los outoridodes jurisdiccionoles locoles.

lV. Refiere el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, que son

derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con reloción q los

insfiiutos polílicos, los siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenie poro tomor porte en los osuntos
políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

c) tor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor dentro
s procesos internos de selección de condidotos y elección delo

ACUERDO Ac/cEE/124/2023 euE PRESENIA tA s¡cn¡t¡níl u¡curvA Ar coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAt DEt tNsnturo MoREt ENsE DE pRocÊsos
v penrrcr¡tctót¡ ctUDADANA, poR Et cuAr sE DA REspuEsTA A rAs sor.rcrTUDEs REAuzADAs poR Er pARlDo NuEvA AuANzA MoREtos,

POR CONDUCTO DE SU REPRESENfANTE ACREDITADO ANIE Et CONSEJO ESTATAT ETECTORAU MEDIANTE ESCRITOS RECIBIDOS DE TICXES SI¡rr Y OITCISÉ¡S
DE JUNto o¡t oos ¡rntL vt¡¡¡r¡rnÉs.
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dirigentes, teniendo los colidodes que esfoblezco lo ley y los estotutos de
codo portido polílico.

V. Por otro porte, el orlículo 3, numerol 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

señolo lo siguiente:

3. Los portidos políticos promoverón los volores cívicos y lo culturo
democrótico, lo iguoldod sustontivo entre niños, niños y odolescentes, y

goronlizorón lo porticipoción poritorio en lo integroción de sus órgonos,
osícomo en lo postuloción de condidoturos.

Vl. El orTículo 9, numerol l, inciso b) de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

delermino que los Orgonismos Públicos Locoles cuenton con lo otribución de

registror o los portidos políticos locoles.

Vl¡. Lo Ley Generol de Portidos Políticos, en su ortículo 25, incisos d) y l), hoce

mención sobre los obligociones que tienen los porlidos sobre el cumplimiento de

sus documenlos bósicos, lo iniegroción poritorio de sus órgonos de Dirección

porlidorio y lo reglomenioción de los liempos de presentoción.

t...1

Ariículo 25.

l. Son obligociones de los portidos políticos:

d) Ostentor lo denominoción, emblemo y color o colores que lengon
regístrodos, los cuoles no podrón ser iguoles o semejontes o los ulilizodos
por portidos polílicos yo existenies;

g) Contor con domicilio sociol poro sus órgonos internos;
l) Comunicor ol lnstituTo o o los Orgonismos Públicos Locoles, según
correspondo, cuolquier modificoción o sus documentos bósicos, dentro
de los diez díos siguientes o lo fecho en que se tome el ocuerdo
correspondiente por el portido político. Los modificociones no surtirón

efectos hosto que el Consejo Generol del lnsïituto declore lo

procedencio constitucionol y legol de los mismos. Lo resolución deberó
dictorse en un plozo que no excedo de 30 díos noturoles contodos o portir
de lo presenioción de lo documentoción correspondienle, osícomo los

combios de los integrontes de sus órgonos directivos y de su domicilio
sociol, en lérminos de los disposiciones oplicobles;

t...1

Vlll. El oriículo 40, numerol l, inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

refiere que entre los derechos de sus mililonies se incluiró, postulorse de

procesos de selección de dirigentes, osí como poro ser nombrodo en

tr!ûrjÞ iaorulcîs

ntro de I

v

AcuERDo lMpEpAc/cÉÉ,/124/2023 euE pRESENTA tA sEcn¡rrnír EJEcUÌrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsTnuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs y pAnlIcr¡ectóH ctuoADANA, poR Et cuAt sE DA REspuESTA A tAs soucuuDEs REAUzADAs poR Et pARltDo NUEVA AUANzA MoREtos,
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otro empleo o comisión ol interior del portido políiico, cumpl¡endo con los

requisitos estqblecidos por sus estotutos:

Artículo 40.

1. Los portidos polílicos podrón estoblecer en sus estotutos los cotegoríos de sus

militontes conforme o su nivel de porticipoción y responsobilidodes. Asimismo,

deberón estoblecer sus derechos entre los que se incluirón, ol menos, los

siguientes:

t...1

b) PosTulorse dentro de los procesos internos de selección de condidotos o

corgos de represenloción populor, cumpliendo con los requisitos que se

estoblezcon en los disposiciones oplicobles y en los estotutos de codo portido

político;

lX. El ortículo 39 de dicho Ley Generol, refiere que los eslotutos de los portidos

políiicos estoblecerón, Lo estructuro orgónico bojo lo cuol se orgonizoró el

portido político, y los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción

y renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, foculfodes y
obligociones de los mismos.

Artículo 39.
l. Los estotulos estoblecerón:
t...1

d) Lo estructuro orgónico bojo lo cuolse orgonizoró el portido político;

e) Los normos y procedimientos democróticos poro lo integroción y
renovoción de los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y
obligociones de los mismos;

t...1

X. Asimismo. los ortículos 98, numeroles I ,2 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y; 23, frocciones I y V de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determinon que lo

noturolezo jurídico del lnstituto es lo de un orgonismo público locol electorol, de

corócter permonente, que gozoró de outonomío en su funcionomienio e

independencio en sus decisiones, con personolidod jurídico y poirimonio propio,

encorgodo de prepCIror, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y

extroordinorios poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo; osí

o, de los Ayuntomientos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto

ocrono ctorol. bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

99oli , móximo publicidod y objetividod.

u stcn¡r¡nír ¡¡¡cuIrvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr DEt rNsTrTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EI CUAT SE DA RESPUESIA A tAS SOI.ICITUDES REAI.IZADAS POR EI. PARTIDO NUEVA ATIANZA MOREtOS,

POR CONDUCTO DE SU REPRESENIANIE ACREDI¡ADO ANIE Et coNsEJo EsfAlAt EtEcroRAt: MEDTANTE EscR[os REctBtDos DE ¡¡cuts slrr¡ v or¡crsÉls
DE JUNto o¡t oos mll v¡¡rut¡tnÉs,
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Xl. Los oriículos 
.l04 numerol 'ì, inciso b) de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles; 9, numerol l, incisos o) y b) de Io Legisloción federol

correspondiente o los Portidos Políticos, esioblecen que los Orgonismos Públicos

locoles, 1Ìenen lo otribución oplicor los disposiciones generoles, lineomientos,

criterios y formotos, en el ejercicio de los foculTodes que les confiero lo legisloción.

Xll. El numerol óó, del Código Locol Electorol, refiere que corresponde ol

lnstituto Morelense, oplicor disposiciones generoles, reglos, Iineomientos, criterios

y formotos que, en ejercicio de los focultodes le confiere lo Constilución Federol.

lo normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol.

Artículo *66. Corresponden ol lnstiluto Morelense los siguientes funciones:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, crilerios y formotos

que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Conslilución Federol. lo

normotivo y los que esioblezco el lnstituto Nocionol;

t...1

Xlll. El orlículo 28, del Código Locol Electorol, determino que, de no cumplirse

con los obligociones señolodos en lo normotividod, se soncionoró en los 1érminos

que correspondon o codo coso.

XlV. De conformidod con el orTículo 71, del Código Eleciorol vigente estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XV. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnslituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, dispone que el Consejo

Esiotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, inlegroró los

comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo qdecuodo de los octividodes de los diferenles

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecuiivos Permonenles esto lo:

,/ l)e C)raonìtoeìón v Portidos Pnlílìaa<.

XVl. El numerol 89 y 90 sepiimus, del Código de lnstiiuciones y Proced

Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son otribuciones

Comisión Ejecuiivo de orgonizoción y portidos políticos, los siguienies:

AcuERDo lMpEpAclcEE/12412o2a euE pREsENTA L¡ stc¡rreníl EJEcuTtvA At coNsEJo EslATAt EtEctoRAt DEt tNslTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnllcl¡nctót¡ cluoADANA, poR E! cuAI sE DA REspuEsrA A tAs sot-tctruDEs REALtzADAs poR Er. pARrDo NUEVA AuANzA MoREtos,
POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANTE ACREDIIADO ANTE EI CONSEJO ESTATAL ELECTORAI.; MEDIANTE ÊSCRITOS RECIBIDOS DE T¡CNES S¡EIE V O¡¡CISÉIS

DE JUNto oeL oos ¡¡tt v¡rt'¡t¡lnÉs.
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t...1

Artículo 89. Lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y porfidos

P o líti c o s, t e n d r ó /os sig uien f es o frib uciones:
l. Auxilior o/ Consejo Estotolen /o supervrsión de/ cumplimienlo de /os
obligociones de /os porlidos po/íficos y, en generol, en lo relofivo o
/os derechos y prerrogolivos de éstos;

t...1
Artículo 90 septimus.
l. Auxilior o/ Conseio Esfotolen /o supervisión del cumplimienfo de
/os ob/igociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relotivo
o /os derechos y prerrogofivos de ésfos;

i...1

XVll. Los Estotutos del Portido estoblecen lo siguiente:

ARTíCUtO 21.- Lo móximo outoridod de Nuevo Alionzo Morelos es lo Convención Estotol,

lo cuolestó conformodo por:

lt.

Los integrontes del Comité de Dirección Estolol;

Los Deleoodos v Deleoodos oue hqvqn sido electos o lo mismo en lo

Asombleo Estotol de Afiliodos v Afiliodos. conforme o lo convocotorio que ol

efecto expido el Comité de Dirección Estotol v lo Comisión Estolol de

Elecciones lnternos;

Los Presidentes y Presidentos de los Comisiones Dislritoles;

Los Legislodores y los Legislodoros del Congreso del Estodo, ofiliodos y ofiliodos

o Nuevo Alionzo Morelos;

El Gobernodor o Gobernodoro del Estodo, postulodo o postulodo por Nuevo

Alionzo Morelos;

Los Presidenles o Presidentos Municipoles, ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos

de lo siguiente monero:

o) cuondo su número totol seo de diez o menos, se inlegrorón Todos ellos.

b) si el número es moyor de diez y menor de veinTe, se integroró un miembro

mós del número de Presidentes o Presidentos Municipoles restontes y osí

sucesivomente por codo deceno o frocción de deceno siguiente. Todos ellos

serÓn designodos por el Comité de Dirección EstoTol en osombleo exprofeso.

Uno representoción del diez por ciento de los Presidenies o Presidentos de los

Comités Municipoles, los cuoles serón designodos por el Comité de Dirección

Estotol en función del número de comités de lo Entidod, sin que su número

puedo exceder el veinTicinco por ciento del totol de lo Convención;

ARTICULO 30.- Lo Convención Estotoltendró los siguientes focultodes y obligociones

Aprobor lo estrotegio estotol y los progromos específicos o desorrollor por

Nuevo Alionzo Morelos poro el periodo que medio entre codo convención;

tMPEP AC/CEE/124/2023 QUE PRESENTA L¡ stct¡t¡nír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr tNsTnuTo MoRETENsE DE pRocEsos
cronaLrs v plnlc¡¡¡clót¡ CIUDADANA. POR Et CUAI. SE DA RESPUESIA A I.AS SOLICITUDES REAI,IZADAS POR EI. PARTIDO NUEVA AI.IANZA MOREtOS,

POR CONDUCIO DE SU REPRESENTANIE ACREDITADO ANTÉ EL CONSEJo ESIAIAL ELECIORAL; MEDIANIE ESCRIIOS RECIBIDOS DE r¡CxlS St¡¡e v orrclsÉrs

Iñltloto lilorcbnæ

ilt.

il

DE JUNro o¡L oos ¡¡ll- v¡l¡.¡tttnÉs.
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Elegir o un Consejero o Consejero por codo Disirito Electorol Locol, medionle

el volo direclo y secrelo de los Delegodos y Delegodos; poro tol efecto se

otenderó lo poridod de género y lo residencio en el Distrito de los Consejeros

y Consejeros o eleg¡rse;

Remover, medionte elvoto directo y secrelo de los Delegodos y Delegodos, o

los integrontes del Consejo Esiotol, conforme o lo esioblecido en el presenie

Estotuto;

Aprobor reformos y odiciones ol Estotuto, Decloroción de Principios y

Progromo de Acción de Nuevo Alionzo Morelos, osí como rotificor los que en

su coso, hubiere reolizodo el H. Consejo Eslolol;

Aprobor lo fusión de Nuevo Alionzo Morelos con otro u otros Portidos PolíIicos

Nocionoles y/o Estotoles;

Aprobor lo disolución del Porlido, poro lo cuol se requeriró del voto de los dos

terceros pories de los Delegodos y Delegodos;y

Los demós que les confiero el presente Estotuio y los normos que de él

emonen.

Los miembros del Comité de Dirección Estoiol; si fuero el coso, quienes no

tengon previomente el corócter de consejeros. lo odquirirón ol momento de

su elección;

El o lo titulor del Poder Ejecutivo Esiotol, si fue postulodo o postulodo por Nuevo

Alionzo Morelos;

Los Legislodores y Legislodoros Locoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo

Morelos;

Los Presidenies o Presidentos Municipoles ofiliodos o ofiliodos o Nuevo Alionzo

Morelos, de lo siguiente monero:

o) Cuondo su número totolseo de diez o menos, se integrorón todos ellos.

IV

il

VI

vlt

il.

tv.

ARTíCUtO 31.- El Consejo Eslotoles lo ouToridod móximo de Nuevo Alionzo Morelos entre

codo Convención y se conformo por los siguientes integrontes:

b) Si el número de Presidentes o Presidenlos Municipoles es moyor de diez y

menor de veinte, se iniegroró un miembro mós del número iotol de Presidentes

o Presidentos Municipoles restontes y osísucesivomente un Consejero mós, por

codo deceno o frocción de deceno siguienles Todos ellos serón designodos

por el Comiié de Dirección Esiotol, en osombleo exprofeso.

Los regidores o regidoros ofiliodos y ofiliodos o Nuevo Alionzo Morelos, de I

siguiente monero

o) Cuondo su número totolseo de diez o menos, se iniegro rón todos ellos

AcuERDo tupÉpAc/cEE/124/2023 euE pRESENTA tA sEcRrtaní¡ t¡¡cultv¡ At coNsEJo EsTArAr Er.EcroRAr DE! lNsrTuro MoRET.ENSE DE

ErEcToRAt Es y pAnnclrrcróN ctuoADANA, poR Et cuAt sE DA REspuE5TA A rAs sot rcrTUDEs REAUzADAS poR Et pARftDo NUEVA AUANzA MOREtOS.
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b) Si el número de Regidores o Regidoros es moyor de diez y menor de veinte,

se inlegroró un miembro mós del número totol y osí sucesivomente un

Consejero mós, por codo deceno, o frocción de deceno siguienTes.

Vl. Los Coordinodores y Coordinodoros Estotoles de los Movimientos de Mujeres y

Jóvenes de Nuevo Alíonzo Morelos;

Vll. Los Presidentes y Presidentos de los Comisiones Disfritoles;

Vlll. Los Conseieros v Conseieros que hovon obtenido lol corócter por elección de

Io Convención Estotol:

lX. Los Consejeros y Consejeros Froternoles, designodos por los integrontes del

ComiTé de Dirección EstoTol en osombleo exprofeso, o propuesto de

cuolquiero de sus inïegrontes, sin que puedon exceder el veinticinco por

ciento del totol de integrontes del Consejo Estotol.

Estos Consejeros Froternoles durorón en su encorgo i oño contodo o portir de

lo fecho de su elección y podrón ser reelectos hosto por dos períodos mós. En

el supuesto de que el Consejo Estotol no se pronuncie por lo susiitución de los

Consejeros Frolernoles ol término de su ejercicio onuol, se tendrón por

reeleclos en formo outomótico; y

X. Los Consejeros Especioles, que serón designodos por el Comiié de Dirección

Estotol, exclusivomente poro lo reunión de que se lrote, sin que su número

puedo exceder el diez por cienlo del totol de lo iniegroción del Consejo.

En iodo coso, en su formoción deberó conservorse uno porcentuolidod. de tol

monero que ningÚn género excedo el cincuento por ciento del totol de los

integrontes. solvo cuqndo su número lotol seo impor

ARTíCULO 40.- El Consejo Estoiol tendró los siguientes focultodes y obligociones:

I. Elegir ol Presidente o Presidento Estotol, olSecretorio o Secretorio Generoly o los tilulores

de los Coordinociones Ejecutivos que integron el Comité de Dirección Estotol. Lo elección

se horÓ por plonillo; si hubiese solo uno plonillo propuesto, lo votoción se tomoró de

monero económico. Elsolo hecho de su elección, les otorgo o los electos o electos que

no lo fueren, el corócter de Consejeros inlegrontes del H. Consejo con todos los derechos
y obligociones como toles, los que se dejorón de ejercer. en coso de su seporoción o

térmi del encorgo estolutorio poriidisto, solvo que hubieren sido electos o electos

bros del H. Consejo por otro de los vertientes que señolo el presente estotuto;

Xvlll. CASO CONCRETO. Como se desprende de los ontecedentes del presente

iuerdo, el portido Nuevq Alionzo Morelos, por conducto de su representonte

ocredilodo onTe el Consejo Estqtol Eleciorol, presentó onte este lnstituto, dos

s, o trovés del cuol solicito prórrogo poro cumplimentor los ocuerdos

E PAC/C E E / 084 / 2023 E TMPEPAC / CEE / 1 1 6 /2023, e n los términos sig uie ntes

AcuERDo tMPEPAc/cEE/12412023 euf pREsENt¡ u secnntníe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTuIo MoREt ENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtes Y pAnrcrpecróH cluoADANA, poR Er cuAt sE DA RÊspuESTA A tAs soucrTUDEs REAuzADAs poR Er pAR¡tDo NUEvA AuANzA MoREros.
PoR coNDUclo DE su REPRESENTANTE AcREDTTADo ANIE Er coNsEJo ESTATAL Et EcToRAL MEDTANTE EscRtTos REc¡BtDos DË FEcxts sl¡rr v otrcrsÉls
DE JUNto orl oos lr¡tL vet¡¡lttnÉs.
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t...1

M. en D. KENIA LUGO DELGADO, Representonle Propietorio delPortido

Nuevo Alionzo Morelos onle el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, onte

usted con el debido respeto comporezco poro exponer:

Que por medio del presente escrito, vengo o solicilor PRÓRROGA ol

plozo concedido de 30 díos hóbiles ol Poriído Nuevo Alionzo Morelos

Portido Nuevo Alionzo Morelos poro cumplimentor los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/084/2023 e |MPEPAClCEE|ll612023, en virtud de lo

siguienfe:

l.- Con fecho 17 de moyo de 2023 se informó ol lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono sobre los ocios

porlidorios internos de renovoción de Consejeros y Comité de

Dirección Estoiolde Nuevo Alionzo Morelos en elcuolse ogregoron los

constoncios que ovolon lo legolidod y lronsporencio de dicho

proceso.

ll.- Con fecho 01 de junio de 2023, medionte oficio NM/CAJ/O4112023,

se subsonó el requerimiento hecho medionte oficio

IMPEPAC/DEOVPP/329/2023 de fecho 3l de moyo de 2023, por el lng.

Víctor Monuel Jiménez Benítez, Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos del IMPEPAC.

lll.- Es irnportonte mencionor que oún no se ho emitido el ocuerdo de

deierminoción de los ocios portidorios infernos de renovoción de

Consejeros y Comité de Dirección Esioïol de Nuevo Alionzo Morelos

por porle del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono Consejo Estotol

Eleclorol, motivo que nos ocupo poro solicitor uno PRÓRROGR poro

estor en condiciones de cumplimentor los ocuerdos

IMPEPAC/CEE|1B4|2)23 e IMPEPAC/CEEI116/2023, en virlud de que

nuestro Estotuto señolo un procedimiento rígido poro llevor o cobo los

modificociones ol mismo, tol como lo estoblece el oriículo 40 frocción

XV y XVl, es decir, el procedimienlo Estotutorio morco uno serie de

oclividodes poriidorios internos correspondientes o lo publicoción de

convocotorios, osombleos de Comité de Dirección Estolol y

osombleos de Dirección Estotol y osombleos de Consejo Eslotol.

mismos que tîenen sus términos y especificociones, motivo por el

AcuERDo tM?Ê?Ac/cEÊ/124/2023 euE pREsENle u stcr¡rlníl EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTAÌAL ELEcToRAT DEr. tNsrTuTo MoRET.ENSE PROCESOS

EI-ECTORALES Y PARÍ ICIPACION CIUDADANA, POR Et CUAI. SE DA RESPUESIA A TAS SOTICIfUDES REATIZADAS POR Et PARTIDO NUEVA ATIANZA MORETOS,
poR coNDUcfo DE su REpREsENIANTE AcREDITADo ANIE Et coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAU MEDtANTE EscRrros REcrBtDos DE FEcHAs srETE y or¡crsÉrs
DE JUNro oet oos lr¡rL v¡lHttnÉs.
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nos encon'tromos en un limbo jurídico y odministrotivo poro reolizor

dichos octos pero tombién nos encontromos en estodo de

indefención (sic) poro cumplir en tiempo y formo con lo requerido por

el Consejo Estolol ElecTorol Consejo Estotol Electorol.

t...1

Cobe deslocor que, cierlomente este lnstituto Electorol Locol requirió ol Poriido

Nuevo Alionzo Morelos, o trovés de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/084/2023 e

IMPEPAC/CEE/I 16/2023, de fechos cinco y veinTinueve de moyo del presenie

oño, respectivomenie; en donde se ocordó lo siguiente:

. IMPEPAC/CEE/084/2023.

t.l
SEGUNDo. Se requiere ol PARTIDO PoLíTtco tocAt "NUEVA AUANZA MoRELos",

poro que en sus Estolutos. esioblezco lo debido publicoción de los eiopos del

procedimienlo de selección inlerno, osi mismo se contemplen los periodos o

fechos de dicho procedimiento. y lo relocionodo con medios de impugnoción.

TERCERo. Se requiere ol PARTIDo Potíilco LocAt "NUEVA AL|ANZA MoREtos".

poro en su progromo de occión, estoblezco lo promoción, protección y respelo

del principio de poridod susTontivo, yo seo en corgos portidislos o en eleccion de
pre-condidoturos o condidoiuros y meconismos de promoción y occeso de los

mujeres o lo octividod político o o pre-condidoturos o condidoluros del citodo
portido.

t...1

. IMPEPAC/CEE/116/2023

t...1

TERCERO. Se REQUIERE ol Portido Nuevo Alionzo Morelos, poro que en el plozo de

TREINTA OíeS HÁglLES reolice uno compoño de difusión entre sus militontes,

órgonos direclivos y ciudodonío respecto ol nuevo domicilio sociol y legol de

dicho Porlido Político, e informe o este lnstituto ElecTorol de dicho cumplimienio

en el plozo de diez díos hóbiles posteriores ol mismo.

CUARTO. Se REQUIERE ol portido Político Nuevo Alionzo Morelos. poro que bojo su

Iibre outoorgonizoción y sin que esfe instituto iniervengo en su vido inlerno, denlro

del plozo de TREINTA oínS XÁgltES delermine en sus estotutos el procedimiento o

reolizorse poro lo modificoción de domicilio socioly legol

t...1

otro porle, no poso inodvertido poro este Consejo Estotol Electorol que el

ieciséis de junio de lo presente onuqlidod, se oprobó el ocuerdo

IMEPAPC/CEE/123/2023, por medio del cuol este lnstituTo Electorol Locol, se

u,!ció respeclo ol combio de los órgonos direclivos del portido político locol

nomincido Nuevo Alionzo Morelos

AcuERDo IMPEPAc/cÉÊ/124/2023 euE PRESENTA n s¡c¡Etnní¡ EJEculvA AL coNsEJo EstATAt Et EcToRAr DEr tNslTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y pAnrrc¡¡¡clóN ctUDADANA, poR E! cuAt sE DA REspuEsrA A LAs soucrruDEs REAuzADAs poR Et pARTtDo NUEVA AuANzA MoREt os,
POR CONDUCTO DE Su REPRESENTANIE ACREDIÍADO ANfE Et CONSEJO ESTAIAt EtECTORAL; MËDlANÍE ESCRITOS RECtBtDOS o¡ reCn¡s sttr¡ v oleClSÉlS
DE JUNto o¡L oos ¡¡tt velHlttnÉs.

Iô5llot! l.orcbnÞ
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Derivodo de ello, esie Consejo Estotol Electorol, Tomondo en cuento que el

proceso de cumplimiento o los requerimientos formulodos ol Portido Nuevo

Alionzo Morelos, involucro lo porticipoción de sus dislinios Órgonos Directivos y

que en lo especie, este Consejo EstoTol Electorol, en fecho reciente se pronunció,

respecto delcombio de los órgonos directivos,loly como ho quedodo precisodo

de monero previo, odemós de lo prórrogo solicitodo por dicho orgonizoción

político en sus escritos preseniodos los díos siete y dieciséis de junio del presente

oño; de ohí que se determino conceder lo prórrogo solicitqdo por el Porlido

Nuevo Alionzo Morelos poro cumplir con los requerimientos formulodos ol porlido

en cuestión, medionte ocuerdos IMPEPAC/CEE|O14|2O23 e

IMPEPAC/CEE/I 16/2023, lo onterior en virlud de lo determinodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/123/2023, que decloró lo procedencio del combio de los Órgonos

Directivos del Portido Político multicitodo.

En ese tenor, se concede ol Portido Nuevo Alionzo Morelos uno prórrogo de treinlo

díos hóbiles, contodos o portir del dio siguiente ol que se noiifique lo presenle

determinoción, poro cumplir con los requerimientos formulodos en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/084/2023 e IMPEPAC/CEE/II6/2023; ello, otendiendo o los

circunstoncios o que hoce referencio lo M. en D. Kenio Lugo Delgodo en su

colidod de Represenlqnte del Porlido Nuevo Alionzo Morelos en sus diversos

escritos de fechos siete y dieciséis de junio, específicomenle cuondo dice:

[...1

en virtud de que nuesiro Estotuto señolo un procedimienio rígido poro llevor o

cobo los modificociones ql mismo, tol como lo esToblece el orlículo 40 frocción

XV y XVl, es decir, el procedimiento Estotutorio morco uno serie de ocfividodes

portidorios internos correspondientes o lo publicoción de convocotorios,

osombleos de Comité de Dirección EstoTol y osombleos de Consejo Estotol,

mismos que tienen sus términos y especificociones

t...1

En consecuencio se lnstruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol

poro que notifique el presente ocuerdo, ol PortidSNuevo Alionzo Morelos, por
! - ^".- ,.

conduclo de su representonie ocreditodo onte este Co'nfeþìÇ$ùicJ.fleclorol.

Por lo onlerior, con fundomento en los ortículos 41, Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslitución'Político de Ios

Estodos Unidos Mexiconos; 25, inciso l) de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3,

ó5,66,69,71,78, 83,89, 90 Septimus, 100, del Código de lnstituciones

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; cuodrogésimo tercero de

AcuERDo tMpEpA c/cÉE/124/2023 euE pRESENTA LA sEcn¡r¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo EsfAfAt Et EctoRAt DEt tNslfuto MoRELENsE DÉ pRocEsos

ELEcToRATES y pAnrcrr¡crót¡ cluoADANA. poR Er cuAt sE DA REspuEsTA A LAs souctTUDEs REAUzADAs poR Et" pARrDo NUEVA Ar.rANzA MoREr.os,
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE ACREDIIADO ANTE EL CONSEJO ESfAlAl. ËtECIORA!; MEDIANÌE ESCRIIOS RECIBIDOS DE TECHAS SIEIE Y o¡rClSÉlS
DE JUNro otL oos l¡tt velHntnÉs.
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los Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lnfernos de los Portidos Políticos, registro de integronles de órgonos

directivos y combio de domicilio, osícomo, respecto ol registro y ocreditoción de

representontes de los Pqrtidos Políticos y Condidotos lndependientes; y 21,30,31

y 40 de los Estotutos del Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, este Consejo

Estotol Electorol:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol es compeiente poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se concede ol Portido Nuevq Alionzo Morelos uno prórrogo de lreinlo

díos hóbiles, contodos o portir del dío siguiente ol que se notifique lo presente

delerminoción, poro cumplir con los requerimientos formulqdos en los ocuerdos

IMP E PAC/CEE / 084 / 2023, lM PE P Ac / CEE / 089 / 2023 y IMPEPAC / CEE/ 1 1 6 /2023, ello

otendiendo o sus escritos de fechos 7 y 16 de junio del presente oño, por los

motivos expuestos en el considerondo XVlll del presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono Comiciol poro que

notifique el presente ocuerdo, ol Poriido Nuevo Alionzo Morelos, conforme o

derecho procedo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles Porticipocí

Ciudodono, celebrodo el dieciséis de jun

siendo los trece ros con cu mrn

MTRA. A JORDÁ M. E VICT TONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA .FRESIDENTA SECR IO EJECUTIVO

AcuERDo IM?EPAc/cEE/124/2023 eu'E PRESENIA tA sEcREtlníl r¡tcultv¡ Ar coNsEJo ESTAIAI Et EcroRAt DEt tNsnTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs y pA¡r¡c¡¡¡clóH ctuoADANA, poR Et cuAr sE DA REspuESTA A LAs sor.rcrTuDEs REAuzADAs poR Et pARTtDo NUEvA AuANZA MoREros,
PoR coNDucTo DE su REPRESENIANIE AcREE|TADo ANTE Et coNsEJo EsrATAr. Et EcIoRAU MED|ANTE ESCRtToS REctBtDos DE t¡cHes sr¡lr v ot¡clsÉls
DE JUNTO O¡L OOS lritil. V¡tN¡lrnÉS.

a

vetono it
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

AC U ERDO IMP EPAC / CEE /',| 24 / 2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEL TRABAJO

.:

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POIíTICOS

LIC. JACQUELINE MORENO FITZ

MTRA. KENIA LUGO DELGADO C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORE

AcuERDo lMpEpAc/cEE/124/zo2g euE pREsENTA u sgcnetrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtlulo MoREtENSE DE

EtEcToRAtEs y pAtÏcl¡lctót¡ cluoADANA, poR Et cuAt sE DA REspuEstA A LAs soLtclTUDEs REAt tzADAS PoR Et PARTIDo NUEVA AtlANzA
POR CONDUCTO DE SU REPRESENfANTE ACREEIIADO ANTE EI. CONSEJO ESTATAI. EIECfORAt: MEDIANTE ESCRIIOS RECIBIDOS DE FECHAS SIETE Y

DE JUNIO Oet OOS r,,rtl Vrl¡ln¡nÉS.
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Ltc. JosÉ tsAíAs PoZAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

Lrc. ELENA Ávln ANzuREs

VIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA

AcuERDo tMPEPAc/cÉE/124/2023 QUE PRESENÍA tA sEc*nnníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt ¡NsT¡¡uÌo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y PA¡rrcrr¡crót'¡ ctuoADANA, poR Er cuAt sE DA REspuEsTA A rls sor.rcrluDEs REAuzADAs poR Er. pARIrDo NUEvA AuANzA MoREtos,
POR CONDUCTO DE SU REPRESENIAN¡E ACREÞIIADO ANTE EI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAU MEDIANIE ESCRIIOS RECIBIDOS DE FECTIIS SIrT¡ V O¡CC¡SÉ¡S
DE JUNto og- oos lt¡¡l vett'¡t¡nÉs.
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